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UNIVERSIDAD DEL AZUAY

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN

ESCUELA DE CONTABILIDAD
DATOS GENERALES:

Materia: CON0944 Contabilidad Especial IV (Financiera) 

Nivel:Octavo
Número de Créditos:
Cuatro 

Prerrequisitos: FCA0 241 Contabilidad II

OBJETIVOS

Objetivo general:

Desarrollar en los estudiantes, una sólida base cognitiva sobre fundamentos legales, institucionales y operacionales de este importante sector económico, para al final estar en capacidad de interpretar y aplicar consistentemente esta contabilidad especial.

Objetivos específicos:

· Conocer los alcances del Catálogo Único de Cuentas dictado para la mayoría de instituciones financieras.

· Practicar contablemente en todas las fases con las principales situaciones y casos operacionales, hasta lograr su cierre.

· Efectuar combinaciones y consolidación de Estados de Financieros.

CONTENIDOS

UNIDAD Nº 1.

EL SISTEMA FINANCIERO ECUATORIANO

1.1 Los sectores de la economía 

1.2 El Sector Financiero:

· Concepto

· Régimen Le-al

· Estructura Institucional

1.3 La Banca Privada

· Funciones e importancia

      1.4 Estructura divisional interna de una Institución Financiera

UNIDAD Nº 2


LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS:

2.1 Régimen Legal

2.2 Diversas clasificaciones

2.3 Clasificación desde el punto de vista contable

· Operaciones Activas

· Operaciones Pasivas

· Operaciones Contingentes

· Servicios Complementarios

2.4 Los costos e ingresos financieros.

UNIDAD Nº 3. 

LA CONTABILIDAD EN EL SECTOR FINANCIERO:

3.1 Régimen Legal. 

3.2 El Catálogo Único de Cuentas 

3.3 Los principales grupos y cuentas del Plan de Cuentas 

3.4 Reportes y Estados Financieros

UNIDAD Nº 4. 

PRACTICA CONTABLE DURANTE EL PERIODO PRE-OPERACIONAL.

4.1 Constitución del capital 

4.2 Apertura de libros. 

4.3 El Libro de acciones y accionistas.

UNIDAD Nº 5

PRACTICA CONTABLE DURANTE EL PERIODO DE GESTION - OPERACIONAL:

5.1 Operaciones de captación de fondos (PASIVAS):

5.1.1. Cuentas Corrientes y de Ahorros

5.1.2. Depósitos a Plazo

5.2 Operaciones colocación de fondos (ACTIVAS):

5.2.1. Inversiones.

5.2.2. Préstamos bajo modalidades especiales:

· Con firmas

· Con prendas o hipotecas

· De Leasing

· Con tarjetas de crédito

5.3 Operaciones contingentes:

5.3.1. Fianzas y Avales

5.3.2. Cartas de Crédito

UNIDAD Nº 6.


PRACTICA CONTABLE AL CIERRE DEL EJERCICIO.

6.1 Reconocimiento de intereses por operaciones activas y pasivas 

6.2 Ajustes por valuación de activos:

6.2.1. Por provisiones para inversiones y créditos.

6.2.2. Por amortizaciones y depreciaciones 

6.3 Ajustes por gastos operativo-administrativos causados. 

6.4 Cierre y liquidación de la cuenta Pérdidas y Ganancias.

UNIDAD Nº 7.


COMBINACION Y CONSOLIDACION DE ESTADOS FINANCIEROS:


7.1 Saldos ínter compañías.


7.2 Inversiones ínter compañías.


7.3 Transacciones ínter compañías.

 
7.4 Utilidades ínter compañías.

CRONOGRAMA:

SEMANAS

TEMAS

1º 
Los sectores de la economía, concepto. Régimen legal e institucional

2º
La banca privada, funciones e importancia. Estructura organizacional

3º
Principales productos y servicios financieros. Costos 

4 º
El catálogo único de cuentas – Características

5º
Práctica: Período pre-operacional

6º
Práctica: Operaciones pasivas: depósitos a la vista

7º
Práctica: Operaciones pasivas: Depósitos a plazo

8º
Práctica: Proceso de la cámara de compensación

9º
Práctica: Operaciones activas: Préstamos con firmas

10º
Práctica: Operaciones activas: Préstamos hipotecarios con emisión de cédulas
 

11º
Práctica: Operaciones activas: arrendamiento mercantil

12º
Práctica: Operaciones activas: Tarjetas de crédito

13º
Práctica: Operaciones contingentes: Cartas de crédito

14º
Práctica: Operaciones contingentes: Fianzas y Avales

15º
Práctica: Asientos de ajuste y cierre de estados financieros

16º
Práctica: Combinación y consolidación de Estados Financieros

METODOLOGÍA DE TRABAJO

Exposiciones teórico – prácticas, con desarrollo de ejercicios mediante equipos de trabajo. Se complementará con estudios de casos debidamente documentados conforme sucede en la práctica.

EVALUACIÓN

Se aplicarán diferentes sistemas, técnicas e instrumentos de evaluación, para valorar integralmente al estudiante (es decir apreciando tanto los aspectos cognoscitivos como los actitudinales), llegando a conformar las notas de aporte y examen final conforme lo establece el Reglamento y dentro de las fechas instruidas por la Facultad.

BIBLIOGRAFÍA:

· Cuaderno Docente No. 10 "El Sistema Financiero Ecuatoriano", Ing. Ángel Solís, UDA

· Ley General de Instituciones del Sistema Financiero.

· Catálogo Único de Cuentas para las Instituciones Financieras, dictado por la Superintendencia de Bancos.

· Resoluciones de la Superintendencia de Bancos (tarjetas de crédito, combinación y consolidación de E / F).

